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"Año delCentenar¡o de Machu Plcch! para el MÚndo"

"80' ANIVERSARIO SAN ISIDRO"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 511

San lsidro, 2 6 DIC' 2011

EL ALCALDE SAN ISIDRO:

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N" 094 de fecha 22 de

diciembre de 201 1, donde se aprueba e| Presupuesto |nstituciona| de Apertura

Je ü n¡un¡c¡palidad Distrital de san lsidro para el año fiscal 2012 tal como lo

establece el numeral 16 del artículo 9o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades; Y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 192o

de la Constitución Potítica áel 
'peru 

y el literal d) del artículo 42" de la Ley No'

27783 - Ley de Bases de la Déscentralización' es competencia de .los
GobiernosLocalesaprobarsuspresupuestosinstituciona|esconformea|aLey
ñ;;;l del sistem'a Nacionai de presupuesto y las Leyes Anuales de

Presupuesto;

Que, mediante la Ley No 29812 se ha aprobado el

Presupuesto del Sector pU¡liáo correspondiente al Año Fiscal 2012' el cual

"omói"nO" 
las transferencias de recursos para los Gobiernos Locales;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público

ha aprobado mediante la Rásolución Directoral N' 002-2011-EF/50.01, la

ó¡r""iiuu N" 001-2011-EF/50.01 "Directiva para la Programación y Formulación

del Presupuesto del Sector Público";

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal No

og4-201 1/MSl se ha aprooádo el presupuesto lnstitucional para el Año Fiscal

,óirÁ" la Municipalidád Distrital de San lsidro, incluyendo las transferencias

dispuestas en la ley antes señalada;

Que, el Presupuesto Institucional de la Municipalidad

Distrital de San lsidro debe ser promulgado por el. Alcalde' a través de una

Resolución de Alcaldía, en un plaio que io exceda del 31 de diciembre del año

Que, el Presupuesto Instituc¡onal constituye el

que rige la ejecuáón del Presupuesto del Pliego durante el Año
documento
Fiscal 2012;
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-',j,^., ¡11'., Total 143,526,47f5
r' 'rÉl "á;\

-lJ -¡t6&ü6 ¿1tahrn '[s*rlrHr :! El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte

: ' ,,'.{^,,.;9 oe "Resumen a nivel de Fuentes y GLnerica"' que forma parte de la presente

"Año delCentenario de Machu Picchu para el Mundo"

"80' ANIVERSARIO SAN ISIDRO"

)e conformidad con lo prescrito en los artículos 53'

y 54' de la Ley N' 28411,Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6

del artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalid ades' Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRiMERo.- Promulgar el Presupuesto

lnstitucionaldeGastoscorrespondientealAñoFiscal2o12delPliego3012B0:
Municipalidad Distrital de San lsidro, de acuerdo a lo siguiente:

(En Nuevos Soles)

Gastos Corrientes 121'286'149

Gastos de CaPital 22'240'327

servicio de la Deuda 
================

Total 143,526,476* Total 143'526'47rt
,ir
f1gt
.¿l trl .laqeñreoáclo de Gastos se detalla en el Reporte

Resolución.

Municipalidad
de San lsidro

iento de acuerdo a lo siguiente:

Recursos Ordinarios
Recursos Directamente Recaudados

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

Donaciones Y Transferencias
Recursos Determinados

ARTíCULO SEGUNDo'- Los recursos que financian

Presupuesto Institucional de la lvlunicipalidad .DistritaL-9" ji:.^'^t'O'i:
o en el artículo precedente, se estiman por Fuentes de

511

(En Nuevos Soles)
70,889

74,623,966
0
0

68,831 ,621

================
143,526,476Total

-l desagregado de lngresos por las Fuentes-antes

señaladas, salvo los de Recursos brJinarios, se detalla en el Reporte "Detalle

de Ingresos", que forma parte de la presente Resolución'
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tnrículo TERCERo.- Aprobar la Estructura

Funcional y Estructura Programática del Presupuesto Institucional del Pliego

301280: Municipalidad D¡sdital de San lsidro, correspondiente al Año Fiscal

012, por categoría Presupuestaria, producto/proyecto, actividades y acciones

e invórsión u obra, Función, Programa Funcional, Subprograma Funcional que

parte de la presente Resolución.

Resolución se
54.1 , inciso b)
Presupuesto y
Economía y Finanzas.

ARTícuLo cUARTo'- Copia de la presente

remite a los organismos señalados en el artículo 54', numeral

de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de

a la Direcclón Nacional de Contabilidad Pública del Ministerio de

@3

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

L CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE
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